
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
16145 Resolución de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General de Coordinación 

Territorial, por la que se publica el Acuerdo de 28 de junio de 2023, de la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en relación con la Ley 1/2023, 
de 27 de enero, de Medidas Administrativas, Financieras y Tributarias de 
Castilla-La Mancha.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero,

Esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
acuerdo que se transcribe como anexo a la presente resolución.

Madrid, 29 de junio de 2023.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en relación con la Ley 1/2023, 
de 27 de enero, de Medidas Administrativas, Financieras y Tributarias de Castilla-

La Mancha

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha ha adoptado el siguiente acuerdo:

I. De conformidad con las negociaciones celebradas por el Grupo de Trabajo 
constituido en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, para el estudio y propuesta de solución de las discrepancias competenciales 
manifestadas en relación con el artículo 7 de la Ley 1/2023, de 27 de enero, de Medidas 
Administrativas, Financieras y Tributarias de Castilla-La Mancha, ambas partes las 
consideran solventadas en razón de los compromisos siguientes:

En relación con el citado artículo 7 de la Ley 1/2023, de 27 de enero, que modifica el 
apartado 1 de la disposición adicional primera de la Ley 8/2020, de 16 de octubre, por la 
que se crea la reserva estratégica de productos sanitarios en Castilla-La Mancha, ambas 
partes consideran solventadas las discrepancias en razón del compromiso que asume el 
Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de promover la 
correspondiente modificación legislativa, de manera que el citado apartado 1 de la 
disposición adicional primera de la Ley 8/2020, de 16 de octubre, por la que se crea la 
reserva estratégica de productos sanitarios en Castilla-La Mancha, quede redactado en 
los siguientes términos:

«1. Para el tratamiento y la prevención de la COVID-19 o de emergencias de 
salud pública de similar naturaleza, el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, 
cuando se produzca una situación que suponga un grave peligro que obligue a 
actuar de manera inmediata y con las condiciones y límites establecidos en el 
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artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
podrá llevar a cabo mediante contratación de emergencia:

a) La adquisición de equipos de protección individual.
b) El equipamiento de las infraestructuras sanitarias existentes, así como la 

construcción de nuevas infraestructuras sanitarias y su equipamiento.
c) El material sanitario de la reserva estratégica.
d) Los servicios complementarios indispensables para el correcto 

cumplimiento de las prestaciones indicadas en los tres apartados anteriores».

II. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resueltas 
las discrepancias manifestadas y concluida la controversia planteada.

III. Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha».

La Ministra de Política Territorial, Isabel Rodríguez García.–El Vicepresidente de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, José Luis Martínez Guijarro.
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